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Nueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N°2021-00246-00 

 

Se corrió traslado a la parte demandada de la liquidación presentada por el actor, 

sin embargo, dentro del término legal guardó silencio. 

 

En consecuencia, dado que la liquidación de crédito no fue objetada, se le imparte 

su correspondiente aprobación. (Numeral 3º artículo 446 del Código General del Proceso).  

 

De otro lado, acreditado el registro de la medida de embargo de los bienes 

inmuebles ubicados en la Carrera  61  Nº33-51, Conjunto  Residencial  Bahía  

Grande  PH de Itagüí; Apartamento 1614, Torre 2, Nivel 16; Parqueadero Nº02044, 

Nivel 2; Cuarto Útil Nº02043 e identificados con folios de M.I. N°001-1372780, 001-

1373000 y 001-1373161 de la Oficina de Registros Públicos de Medellín, Zona Sur, 

respectivamente, se dispone comisionar para su secuestro a la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ITAGÜÍ POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 

-DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA AUTORIDAD ESPECIAL DE POLICÍA, PARA SU 

REPARTO.  

 

Al comisionado se le conceden las facultades del artículo 112 del C.G. del P.; con 

facultades para nombrar y posesionar al secuestre de la lista de auxiliares, señora 

MARÍA ELENA MUÑOZ PUERTA, quien se localiza en la CARRERA 51 Nº51-72 

(204) DE ITAGÜÍ, teléfono 277-3564 – 281-7302, CEL.312 750-2328, así como 

designar otro secuestre en caso de que éste no comparezca. 

 

Líbrese despacho comisorio con los anexos necesarios.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:



Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito
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Itagui - Antioquia
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